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VERSIÓN PÚBLICA
í ART. 30 LAIP

UAIPIOlR/0247I2019
En las instalaciones de la Unidad de Acceso a la Información Pública, de la Dirección General
de Centros Penales, Ubicada en Séptima Avenida Norte, pasaje número tres, Urbanización
Santa Adela, casa número uno, San Salvador las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del
dia veinte de agosto del dos mil diecinueve, se HACE CONSTAR: que no habiendo subsanado
el señor Ia prevención hecha por esta Unidad a su solicitud
número 0247/2019 recibida en esta Unidad en fecha 29 de julio del presente año, ante esta
Unidad de Acceso a la información Pública y hacer cumplir los articulos 66, letra “b" 50 y 51 de
La Ley de Acceso a la Información Pública. Lo anterior a fin de proporcionarle respuesta a la
solicitud expuesta y darle cumplimiento al articulo 66 de La Ley de Acceso a la Informacion
Publica se previene en el término legal establecido RESUELVE: declarese la inadmisibilidad de
la solicitud antes referida: No habiendo más que hacer constar, se cierra la presente.

NOTIFIQUESE._
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Licda. Marlenïb’ Janeth Cardona Andrade.
Oficial de Información.
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